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Se admiten suscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

los marte* y viernes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas

BOLETIN OFICIAL' DE

Para fu era de esta Ciuda 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, iranio de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BündiK
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE AL PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

esta

4a Seccion.=Anuncio.=Número 803.

En el pueblo de San Millan de Lara, pertene
ciente al partido judicial de Salas de los Infantes, se 
ha recogido una yegua, color de pelo de rata, con 
una marca como X en la anca derecha, y otras señas, 
errada de las manos. Lo que se avisa por medio de 
este periódico oficial para la debida publicidad, y á 
fio de que la persona que se crea con derecho á la re
ferida yegua acuda á Ja justicia del espresado pue
blo, que la entregará previo el pago de los gastos que 
hubiere ocasionado y la manifestación de las señas 
que aqui no van ¿apresadas. Burgos 4 de Julio de 
1840.—Enrique de Vedia.

2.a Sección."Circular.— Número 804.

El Interventor de la Administración de

3.a Seccion.=Circu lar,—Número 805.

:Oj . . z
Las justicias de esta provincia practicaran las 

mas esquisilas" diligencias para averiguar el paradero 
y realizar lacaptura.de! desertor del presidio correc
cional de Logroño, cuyo nombre y. señas adelante 
se espresan , remitiéndole en caso de ser habido á dis
posición del Sr. Gefe Político de aquella provincia y 
dándome parte de ello ái asi se ejecutase.

Nombre y señas.— Juan Gaudin: es hijo de Mi
guel y Qatalina Mumbiel, soltero, natural de Bur
deos ( Francia ): edad 32 años: estatura 5 pies, 4 pul
gadas y g líneas: pelo negro: ojos garzos: nariz re
gular: barba poblada: cara regular: color blanco.

Burgos 4 de Julio de 184O.=Enrique de Ve- 
dia.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos constituciona
les de....

distrito militar con oficio de 7 de junio último, me 
ha dirigido el documento que copiado ala letra di- 
ce asi:

Relación de las cartas de pago espedidas á los pue
blos de esta provincia en los meses que se expresá-
rán por los suministros 
tropas del ejército.

'!• " .L-;
Meses en que se han es

pedido las cartas de 
pago.

i de pan, pienso y etapa á las

b ¿C'.Gííj Xh f»¡ i. ;cn
Pueblos á quienes 

corresponden. Rs. vn.
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Marzo, Mayo y Junio.

Monasterio de ro
dilla. 34228

Villasur de her
reros 290-16
Briviesca 2454-28

Sta. Cruz de la 
Salceda. 968-20

Barcina de los 
Montes 2078-30

Puebla de ar-
ganzon 1503- 2

yillanueva del
Coude 2894- 4.

Briviesca 279- 8.
yillaverde del

Monte • 248-16

Y á jin ’de que las justicias de dichos pueblos 
puedan acudir á reioger las rejeridas cartas de pa
go» y hacer de ellas el uso que vieren convenirlas, 
he resuello publicarlo por medio de este periódico 
oficial para que llegue á 'noticia de las mismas. 
Burgos 4 de julio de 1'840Enrique de Eedia;=- 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales de... 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.^Núm. 80 i.

El Exento. Sr. Secretario de Estado y del des-

lacaptura.de


. ,2> 
pacho de Hacienda con fecha 93 de Junio último, 
me comunica la Real orden circular siguiente..

«Su Magostad la Reina Gobernadora, se-ha ser
vido dirigirme desde Alfajarin con fecha 2í del cor
riente el Real decreto que' sigue. = Doña Isabel 2.a 
por la gracia, de Dios y. por la. Constitución dé la 
Monarquía Española. Reina de las Españas, y en su 
nombre Doña. María Cristina de Borbon Reina- Re
gente y Gobernadora del Reino , á lodos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed Que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente..

Artículo, l.° Se aprueba la creación de títulos- 
ai portador con el interés anual de cinco por cien
to, que por la suma de doscientos millones de rea
les vellón, de ¡capital nominal, dispuso el Gobierno 
por real decreto de- 8 de octubre de 1839, con el 
objeto de garantir los contratos de anticipación de 
fondos, que se vio en la- necesidad de celebrar á fin 
de atender á las perentorias urgencias de la- guerra.

Artículo. 2.° Se autoriza al Gobierno para la crea
ción de títulos, de igual clase, por capital nominal 
de otros doscientos millones de rs., destinados:á ga
rantir los contratos:dé la misma clase que nueva
mente ha celehradó-comel propio fin que los anteriores.

Artículo 3.° Se-autoriza asimismo al Gobierno 
para la creación, de títulos dé igual clase por capital 
nominal de trescientos millones de rs. vellón, desti
nados á garantir. Los- contratos que para atender á 
las perentorias- urgencias de la. guerra-tuviere que 
celebrar en lo sucesivo.-.

Artículo. 4.° El Gobierno de S. M. anunciará por 
medio.de la gaceta en su. parte oficial la fecha de la 
emisión y la numeración de los títulos,de que se tra
ta en los artículos precedentes, los cuales se pondrán- 
y conservarán en depósito en el Banco español de S. 
Fernando para las resultas de los contratos á que se 
hallen afectos; y no podrán enagenarse sino en el 
caso de que al vencimiento de dichos contratos no 
satisfaga el Gobierno las cantidades que adeude, ó 
no sustituya otros efectos y valores realizables,, en 
cuyo caso la negociación de los títulos y el reintegro 
á los interesados se verificará por el Banco-con co
nocimiento del Gobierno, dándose por éste noticia 
anticipada de ello á la Junta sindical del Colegio de 
agentes de la Bolsa.

Artículo 5.° Si las circunstancias permitieren al 
Gobierno hacer uso de la autorización que le está 
concedida por la ley de 17 de abril de 1838, para 
contraer el empréstito de quinientos millones de rs, 
vellón efectivos, recogerá el Gobierno los títulos que 
hubiere emitido en virtud de la autorización que le 
concede la présenle ley..

Lá atitorizneioü concedida por el artículo 5.° de 
la ley de 1 7 de abril de 1838 para capitalizar los 
intereses de los préstamos, extrangeros, será ostensi
va para capitalizar igualmente los de la deuda» in
terior roo solidada.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus-

VARFEDADES.

LOS RESTOS DE LOS SAMARITANOS.

En Oriente solo se encuentran samarilanos

ti cías,. gefes, gobernadores,. y demas autoridad: $ así 
civiles- como militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden, y hagan guardar, 
cumplir y. ejecutar la presente ley en todas sus paites. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento y dis
pondréis se imprima, publique y circule. = Yo la 
Reina1 Gobernadora. —- De Real orden lo traslado á 
V. 8. para su inteligencia y efectos correspondientes,

Lo que se inserta en el boletín oficial de la pro
vincia para noticia y conocimiento de los pueblos de 
la misma. Burgos d,° de julio de "1’84<5. — Manuel 
INuriez.

Numero 809. El Ercmo. Sr. Secretario de Es
tado y del despacho de Hacienda me comunica con 
fecha 93 de junio último la Real orden circular 
siguiente.

«S. M. la Reina Gobernadora se ha servido diri
girme desde Alfajarin con fecha 21 del corriente 
el Rea! decreto que sigue. = Doña Isabel 2.a por la 
gracia de Dios y por la Constitución de la Monar
quía española,. Reina de las Españas, y en su nom
bre Doña María Cristina de Borbon, Reina Ptegen- 
te y Gobernadora:del Reino;, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren• „ sabed:; Que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente.

Artículo-1.7 Las Corles aprueban- y confirman 
la medida provisional que para la cobranza" dél me
dio diezmo y primicia fué acordada por el Real de
creto de 1.° de junio de 1 839 , declarando que to
das las cantidades- satisfechas se tengan y consideren 
como pago de la contribución que en el propio año 
debió de satisfacerse para, la manutención del culto 
y clero..

Artículo 2.° El Gobierno dispondrá que, previ» 
la correspondiente liquidación, se reconozcan á to
dos los partícipes eclesiásticos y legos las sumas que 
hayan dejado de percibir en dicho año por sus res
pectivas asignaciones y dotaciones, y propondrá al 
Gobierno los medios de completarlas.

Por tanto mandamos, á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule.— Yo h> 
Rema Gobernadora. = De Real orden» lo traslado a 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en el boletín oficial de la pro- 
vincia para noticia y conocimiento de los pueblos 
la misma. Burgos d ° de julio de 184O;~-- Manuel 
Nuriez. ... .

medio.de


- <5 ]a comarca de Jdffa. De Egipto hace cien años que 
ba desaparecido esta raza.

Su culto es el de Dios único.
Están separados de todas las naciones sin esccp- 

tuar la judia: tienen templos y casas á parte.
No tienen imágenes, y se ocupan continuamen

te en leer la ley.
Su trage es diferente del de lás demas naciones. 

Llevan siempre un turbante; pero los sábados y dias 
festivos vistsn de blanco cuando van al templo.

Cuando hacen oración vuelven el rostro hácia el 
monte Garizim, que, según sus creencias, es la 
morada de Dios y de sus ángeles; y por mandsto 
de sus pontífices han reemplazado estas oraciones los 
sacrificios del carnero que hacían por la mañana y 
por la tarde.

Este pueblo profesa un odio estraordinario á los 
judíos, nunca ha tomado parte en sus sacrificios, y 
cií el dia no le dá sus hijas en matrimonio, ni elige 
esposas entre ellos.

El samarítano que está casado con una muger 
qtie no puede sufrir, ó si nota en ella alguna cosa 
que le desagrada, le escribe una carta de separación, 
se la entrega y la echa de casa.

Los samarítanos lavan sus muertos Con agua 
clara, y Icen en presencia de ello el libro de la ley. 
Sus sepulturas están situadas al pie del monte Ga
rizim. Celebran las fiestas de Neomias (luna nueva) 
y conservan unas tablas, en las que están colocados 
los eclipses. Sabemos, dicen, las horas, los minutos 
en que el dragón ataca los dos astros.

Los samarítanos, en fin, lo mismo que los ju
díos, esperan la venida del Mesías, y dicen que 1» 
conocerán por sus prodigios.

Esta nación, perseguida encarnizadamente por 
los turcos, desaparecerá muy pronto de la superficie 
del globo. Reducidos actualmente al número de trein
ta familias ó de doscientos individuos, los samaríta
nos dentro de algunos años vivirán tan solo en la 
historia.

La fejeí de las' mugeres;
El reinado de las mugeres es brillante, pero 

termina con sus gracias luego que la vejez se pre
senta. ¡ A dios brillo, belleza adoradores! su impe
rio se desvanece, y la que con una sonrisa hacia 
felices, que con un capricho desesperaba á un hom
bre de bien, solo conserva el frió homenage de la 
estimación: en lugar de! amante sumiso que la ido
latraba, encuentra con un amigo severo que le dice 
verdades; bastante feliz si logra tener uno y conser
varle. ¡O muger á quien adulan y cuyos gastos tie- 
D¡en fuerza de ley!, atiende en la primavera de tu 
vida a! futuro otoño que te aguarda; amontona re
cursos para esta estación con mucho mas anhelo que 
el avaro junta sus riquezas: haz provisión de dulzu
ra, da alegría de amabilidad, y sobre todo de iudul-

)
gencia: no olvides el cultivo de tus talentos: coge 
flores en la literatura: le'e, pero no cites: la crítica no 
corresponde á la boca de la muger: este severo em
pleo está solo reservado al hombre. Mugeres, que 
vuestra desaprobación se manifieste por medio del 
silencio; escoged con gusto los mejores pensamientos 
de los escritores ; haced vuestra conservación intere
sante y varia ; guiad, servid de piloto á esos tiernos 
corazones, á esos corazones,-á esos caracteres sin es- 
periencia; se halla un género de deleite en dirigir 
en la carrera de la vida esas almas novicias para 
quienes todo es fantasía é ilusión , y ciertamente 
podemos gozar de la agradable pintura de las pasi< - 
nes buenas y legítimas, cuando la edad solo nos de
ja representar el papel de observadores. La virtud en 
la muger que pasa de los cuarenta y cinco años es la 
bondad: antes de este término, las gracias y chis
tes pueden ocupar el lugar de esta virtud: pero á 
los cincuenta es menester que una muger sea buena, 
buena por esencia, reconocida por tal, querida por 
sus calidades benéficas , y de lo contrario solo es una 
verdadera fantasma en la sociedad.

Indice de los Reoles decretos, Ordenes y Circulares insertos en 
los Boletines oficiales del mes de Junio de 1840.

Núm. 563.
Hacienda, Real orden , mandando quede prohibida la im

portación del Extranjero de la moneda de cobre española
Alocución del Inspector General de la Milicia nacional del 

Reino,
Núm. 564.

Comandancia General. Bando, declarando en estado de guer
ra el sitio de Burgos.

Hacienda. Real orden, mandando que se dé conocimiento al 
público de falsificación de monedas y circulación de ellas.

Núm 56 a.
Milicia nacional. Orden general del dia »5 de mayo de 1840

Núm. 566.
Alocución del General en Gefc á su ejército con motivo de la 

toma de Morella.
Núm. 56?.

Hacienda. Real decreto , autorizando al gobierna para cobrar 
la» contribuciones hasta fin de diciembre de 1840.

■- " • V ' - i. CÍI . i
Núm. 568,

Anuncios de subastas de varias finca» de S Pedro de Cardeña.

Núm. 56g.
Bando del Capitán General de Castilla la Vieja.

Núm. 5;o*.
Circular de la Intendencia, exhortando á los pueblos á que 

paguen sus contribuciones.
Idem. El Comandante general , mandando á las justicias que 

én el término de ocho dias-presenten una relación de los indi
viduos que se hayan unido á Balmaseda.

Circular de la Diputación del Señorío de Vizcaya,
e' 3
Núm. syi.l

Diputación provincial. Circular , previniendo á los alcaldes 
Constitucionales que por ningún concepto, reciban ni dirijan á 
la casa niños de esta Ciudad expósitos procedentes de pueblos de 
otras provincias aunque pertenezcan a! Arzobispado.

Comandancia general. Bando, mandando que las justicias de 
los pueblo» que no den parte de los facciosos que se presen
ten pagarán la multa de cien ducados con varias otras cosas,



N° 799. Comisión de AHiitrios dé- Amárlitación. 
Provincia de Burgos. Año de 18^0.

---- ;---- , —™—-

Monasterio de Sdn Millaft'de Ia Cogollo.

(4) .... '
caciones en la administración y contabilidad.

Cada número irá acompañado de su cgi^espondiente cubierta 
de. papel de color, en la cual.se insertarán los anuncios que el 
editor de el entubaCTb créa conveniente ofrecerá los suscri
to res , sin perjuicio délas ib columnas que serán destinadas ex
clusivamente al periódico. . V1, ,v.. . ; , ; .

Se admiten suscrici.qnes en casa de Arnaiz á 28 rs. por tres 
meses y 56 por seis. ’

Fincas que se han de rematar en esta capital el dia 10 de 
Agosto da, 1 840 ■ •

Veinte heredades y una casa con su corral,-radicantes en 
el pueblo de Miranda de. Ebro, las cuales producen en renta 66 
fanegas de pan mediado anuales, no tienen carga alguna y poí
no haber escritura de arriendo siguen por la tácita ; cuyas fin
cas se han dividido en cuatro suertes ó lotes á saber.

Primera1 suerte compuesta de 4 tierras de cabida de 4 fane
gas de i.a calidad , 4 de 2 a y 11 de 3.a: han sido capitaliza
das según las bases establecidas en reales órdenes de a 5 de no
viembre de 1 836 y 1 1 de mayo de 1 837 en 1 a,o54 rs. y tasa
das con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 1 9 de la 
Real Instrucción de 1 0 de marzo de x 836 en i4,aáo rs.

La Compañía de Diligencias de.Caleseros de.Burgos puncen 
conocimiento del público, que arregladlos ya los particulares ájlij 
estabilidad de las desde esta ciudad á la de Valladolid en con» 
vinación con la línea general y 'trhsversales , ha determinada 
restablecerlas el dia once deL presente , en que saldrá de aquel 
punto la primara, y de este el doce, continuándose los viages 
por el orden siguiente. ■ . .

w?rn. -.0 -< i ab X 8O^1 9b r>9fiiout
De Burgos á Falladolid

Sábados, Limes y Jueves comi
da en Turquemada y entran en 
Falladolid.

De Falladolid á Burgos, > 
i". . ... ’■

Miércoles , Fiemes y Domingos
comida en Torq'uernáda y en-

Vallado- 
tran en Burgos.

Los Señores viajeros á su llegada á Burgos , desde
Segunda suerte compuesta de 5 heredades que hacen 4 fane

gas de 2.a calidad , y i3 fanegas 6 celemines de 3.a, capitali-, 
zadas en 8,671 rs. y tasadas en io,a5o.'

Tercera suerte compuesta de 4 heredades de 8 fanegas de

lid, son preferidos para ocupar las plazas que resulten vacan
tes en las tiondolas espedidas de'Madrid, y los que asimismo 
lleguen de la parte de Bayona continuarán sus viages al dia si
guiente , excepto los de los miércoles que Jo verificarán los

3a calidad, y 9 fanegas de 3.a, capitalizadas en 10,36a rs. y 
tasadas en 1 a,»5o.

Cuarta suerte compuesta de 7 heredades de 3 fanegas de 3.a 
calidad, y 10 fanegas dos ¿elerhiues de 3.a, y una casa con su 
corral, capitalizadas en 10,546 y tasadas en i5,ooo rs.

Burgos i.° de julio de 1840. Puente y hermano.
í

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Cogollos 
carretera de Madrid, su dotación consiste en 1 3o fanegas de 
trigo cobradas por el ayuntamiento, casa devalde , pajar y dos 
carros de paja , y todos los provechos como los demas vecinos, 
con mas ocho fanegas de trigo que pagan los de la granja de 
Qmntanilleja distante un cuarto de legua: los pretendientes á di
cho partido , dirigirán sus memoriales á los Sres. Francisco Mo
ral , y Matias Moral , vecinos de la misma.

El Entreacto. Periódico de Teatros Literalur a , Arles y 
Modas d nuestros Suscritores.

Cada uno de nuestros números contendrá siempre un artí
culo científico, literario, teatral, artístico ó biográfico por via 
de introducción, reduciéndose los demas , que serán lo mas va
nados posible á entretener y recrear al lector, ora hablándole <e 
costumbres, ora presentándole narraciones anedócticas y leyen
das interesantes , ora poesías escogidas ,;ora retratos y carac
teres morales, oraen fin artículos amenos y festivos , y cuan
to se comprende bajo el nombre general de entretenimiento ó 
recreo. La última parle será siempre destinada áceariedades 
comprendiéndose bajo este epígrafe cuantas noticias sueltas re
lativas al teatro y á la literatura nos parezcan dignas de aten
ción. De las modas hablaremos siempre quedó; exija la oportu
nidad y con arreglo á las variaciones de la moda misma.

De vez en cuando insertaremos también algunos artículos re- 

viérnes : igual preferencia tienen en las de la línea de Burgos á 
Santander, en la de Vitoria á Bilbao y de Pamplona á Tolosa, 
de que se enterará mas por menor en las respectivas adminis
traciones , asi como de los precios de asientos. Burgos 6 de julio 
de 18 4 o.

Puntos de Administraciones.

En Valladolid.
Burgds ,-Paseo del Espolón. J
Vitoria, calle de Santa Clara, junto al Parador nueyo. 
Bilbao, librería de D. Martin García.
Tolosa , Parador de Sistiaga.
Bayona , plaza de armas , casa de los Sres. Bardí-her manos

Número 806. Don Agustín de Castro y Fincenli , Intenden
te inditor del distrito de Burgos &c. '

Hago saber: Que en virtud de,orden superior se saca nueva
mente á pública subasta en,los estrados de la Intendencia general 
militar (establecida en Madrid) el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos estantes y transeúntes en todo el distiitp’de 
Extremadura, po'r el termino de un año á contar desde primero dé 
octubre próxima venidero á fin de setiembre de 1841, con ar
reglo al pjiego.de condiciones que estará' de manifiesto. Las 
personas que quieran interesarse en este servicio, podrán pre
sentar sus proposiciones por sí ó por medio de apoderados que 
las represente en debida forma (—en el acto del remate que 
deberá verificarse á las doce en punto del día' 20 del corriente 
en los estrados de dicha Intendencia general , adjudicándole a l 
mejor postor , en concepto que despues de concluido este acto 
no se admitirá proposición alguna por ventajosa que sea. Bur
gos 4 de julio de 1840. Agustín de Castro. Francisco Martí
nez Secretario.

lalivos á la literatura de nuestras posesiones de Ultramar , con 
particularidad de la isla de Cuba.

Seguiremos dando la litografía ó grabado mensual , con los 
artículos que á ellos digan relación , procurando vencer,las difi
cultades que mas de una vez nos han impedido, bien á pesar 
nuestro, satisfacer completamente los deseos de nuestros sus
critores. En cuanto á los dramas, serán igualmente mensua-

Nirmero 807. En la Agencia general de Negocios , plaza ma
yor , n 45 ya anunciada al público en el bolelin oficial n.° 495, 
( io de agosto de x83g ) se arreglan y forman las cuentas y es
tados del medio diezmo conforme se previene en el boletín ofi
cial , n.°. S!>9 ( i 9 de mayo de 1840) por la moderada retri
bución demedio á uno por ciento de su total valor. Burgos 6 de 
julio de 1840. Francisco Vicente.

les, y de los mejores del -teatro francés, sin perjuicio de re
partir de vez en cuando alguna composición escénica original, 
si teniendo por lo menos un mérito regular, nos es posible ad
quirirla. 1- tal,-.

Las suscrlgi-ones se ve.rificarán en i.° de julio, en i.° de 
octubre, en 1 0 de enero y en i.° de abril, no admitiéndose 
sino por trimestres y semestres , con objeto de evitar compli- 

--------------------------------usase ———————— ir* 
Imprenta, de arísAiz.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Vizcaí
nos y Oyuelos de la Sierra , que asciende su dotación anual á 
80 fanegas de trigo , 600 rs. en dinero, do.ee carros de leña, 
casa para vivir y libre de toda contribución con la oblgacipn 
de residir en Vizcaínos : los memoriales se dirigirán á su ayunta
miento para su provisión. ■ tic o'íeví; ’I5»..

cual.se
pjiego.de

